
GERENCIA DE SISTEMA DE PAGOS – RESOLUCIÓN

VISTO: La solicitud de Urutec S.A. de no objeción para la designación del Sr. Diego
Federico Castro Frangello como Director Titular, y de los Sres. Juan Pablo Vista Rípoli y
Luis Daniel Ivaldi Arellano como Directores Suplentes de la institución.

RESULTANDO:  Que  se  ha  presentado  toda  la  documentación  requerida  por  los
artículos 68.1 y 172.5 de la Recopilación de Normas de Sistema de Pagos.

CONSIDERANDO:  I) que,  del  análisis  de  la  información  presentada,  no  surgen
elementos que obsten a la autorización solicitada;

II) que las designaciones referidas en el Visto fueron realizadas por el procedimiento
establecido en el artículo 379 de la Ley N°16.060 de 4 de setiembre de 1989, por lo
que su efecto es provisorio hasta la próxima asamblea de accionistas, que ratificará o
rectificará la designación.

ATENTO: A lo dispuesto en los artículos 19 a y 21 de la Ley 18.573, a lo dispuesto en
el artículo 68.1 del Libro IV y al artículo 172.5 del Libro IX ambos pertenecientes a la
Recopilación de Normas de Sistema de Pagos y demás antecedentes que lucen en el
expediente N° 2024-50-1-0223;

LA GERENCIA DE SISTEMA DE PAGOS RESUELVE:

1) Otorgar la no objeción para la designación del Sr. Diego Federico Castro Frangello
como Director Titular, y la designación de los Sres. Juan Pablo Vista Rípoli y Luis
Daniel Ivaldi Arellano como Directores Suplentes de la institución.

2) Notificar a Urutec S.A. de la presente resolución.
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